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Condiciones

Primera.—Para la finca 8.030, se tendrá en cuenta
que el tipo de la primera subasta fue de 12.000.000
de pesetas y la hipoteca ejecutada es la primera,
y que se declararon desiertas la primera y la segunda
subastas.

Para la finca 8.056, lo ejecutado es la segunda
hipoteca y el tipo para la primera subasta es
de 16.500.000 pesetas.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte
actora, en todos los casos, de concurrir como
postora a la subasta de verificar depósitos,
todos los demás postores, sin excepción, deberán
consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», sucursal de Catarroja, cuenta núme-
ro 4528/0000/18/0474/94, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de las subas-
tas, teniendo en todo caso, en cuenta el depósito
previo señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito de la actora, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a la deu-
dora que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada en ella, este
edicto servirá igualmente para notificaciones de las
mismas del triple señalamiento.

Las fincas objeto de la subasta son las siguientes:

Urbana 24. Vivienda en tercera planta alta,
tipo E, puerta 13, con acceso por el patio B, reca-
yente a la calle Párroco Eduardo Ballester. Inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad número 13
de Valencia, en el tomo 731, libro 107, folio 140,
finca número 8.030.

Urbana 50. Vivienda en primera planta alta,
tipo J, puerta 3, con acceso por el patio D, recayente
a la calle en proyecto. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 13 de Valencia, en el
tomo 731, libro 107, folio 218, finca número 8.056.

Tipo de tasación para la subasta: Para la subasta
de la finca 8.030, que sale en tercera subasta, el
tipo de la primera subasta fue de 12.000.000 de
pesetas, y la primera y la segunda subastas se decla-
raron desiertas. Para la subasta de la finca 8.056
el tipo para la primera subasta es de 16.500.000
pesetas.

Dado en Catarroja a 4 de febrero de 1998.—El
Juez.—Ante mí, la Secretaria.—8.273-54.$

CERDANYOLA DEL VALLES

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Cerdanyola del Vallés y su partido, que
cumpliendo lo acordado en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 103/1997, promovido por el Procurador
don José María Ruiz Rull, en representación de
«F. H. Credit, Entidad de Financiación, Sociedad
Anónima», se saca a pública subasta, por las veces
que se dirá y término de veinte días cada una de
ellas, la finca especialmente hipotecada por doña
Josefa Pons Petit, que al final de este edicto se
identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, por primera vez, el día 26 de marzo

de 1998, a las diez horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 15.080.000 pesetas; no concurrien-
do postores se señala, por segunda vez, el día 28
de abril de 1998, con el tipo de tasación del 75
por 100 de esta suma, y no habiendo postores de
la misma se señala, por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 28 de mayo de 1998, celebrándose
en su caso estas dos últimas a la misma hora que
la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 15.080.000 pesetas, que
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta,
se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
en las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del
Juzgado, abierta en la sucursal número 5930 del
Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, paseo Cor-
dellas, 1, cuenta número 0836, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subasta, si hubiere
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta el depósito consistirá en el 20
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun-
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también
aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber
efectuado la consignación en la cuenta corriente
antes citada.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de estas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a efecto
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente
de notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Casa sita en Montcada i Reixac, con frente a
la calle Mayor, número 67. Se compone de bajos
y un piso, con patio y jardín detrás, con la escalera
y un pozo común con la finca de doña Antonia
Petit; por poniente o frente, con la calle Mayor,
y por el norte, derecha, saliendo, con don José
Gelabert.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 2 de Cerdanyola del Vallés, tomo 1.019, li-
bro 313 de Montcada i Reixac, folio 136, finca
número 1.025. Inscrita asimismo la hipoteca cons-
tituida a favor del demandante en la inscripción
quinta de la finca.

Dado en Cerdanyola del Vallés a 27 de enero
de 1998.—El Juez.—La Secretaria.—8.267-16.

CERVERA

Edicto

Doña María del Carmen Bernat Álvarez, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Cervera y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo, bajo el
número 39/1995, a instancias de «Banco Español
de Crédito, Sociedad Anónima», representado por
la Procuradora doña Montserrat Xuclá Comas, con-
tra don Jaime Ponsarnau Marquilles, doña Elena
Goenaga Pueyo y doña María Marquilles Balcells,
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se saca
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, los bienes inmuebles de los demandados, que
con su valor de tasación se expresarán con la rela-
ción de bienes; subastas que se practicarán con las
siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con-
signación, o acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto. Los
pliegos se conservarán cerrados por el Secretario
y serán abiertos en el acto del remate, al publicarse
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las
que se realicen en el acto.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de
los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos. Se devolverán
dichas consignaciones a sus respectivos dueños acto
continuo del remate, excepto la que corresponda
al mejor postor, la cual se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de venta.

Quinta.—Podrán reservarse en depósito, a instan-
cias del acreedor, las demás consignaciones de los
postores que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que, si el primer adju-
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan, por
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades
consignadas por éstos se les devolverán una vez
cumplida la obligación por el adjudicatario. La con-
signada por éste se reservará en la forma y a los
fines previstos en la condición anterior.

Sexta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin
necesidad de consignar el depósito prevenido en
la condición cuarta.

Séptima.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Octava.—Las cargas y gravámenes anteriores y pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Novena.—Las subastas tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en Cervera,
calle Estudivell, 15, en las siguientes fechas:

Primera subasta: El día 30 de marzo de 1998,
a las once horas; en ella no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del tipo. De
no cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo
o en parte, se señala para que tenga lugar,

Segunda subasta: El día 27 de abril de 1998, a
las once horas, con las mismas condiciones que
la primera, excepto el tipo del remate, que será
con la rebaja del 25 por 100 del de la primera,


